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De la lectura de la Acción de Tutela instaurada se advierte que se encuentra 
mencionado como vulnerado el Derecho de Petición y de los anexos no obra la 
constancia de radicación del derecho de petición elevado ante la entidad accionada, por 
lo que se REQUIRE al Accionante para que en el término de la distancia allegue la 
constancia de radicación del Derecho de Petición que se elevó ante la Entidad 
Accionada. Comuníquese por el medio más expedito. 
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